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El artículo 53 de la constitución de la República

establece la obligación del Estado de propiciar la 

investigación y el quehacer científico. 

El Gobierno del Lic. Félix Cristiani, creo al CONACYT en 1992, 

incluyendo en el a un Instituto de Normalización, utilizando 

para ese fin, el Centro Nacional de Productividad (CENAP), 

dependencia del Ministerio de Economía (MINEC), en un 

período caracterizado por el achicamiento de las instituciones 

del Estado.

La actividad del CONACYT está regulada en su Ley de 

creación, Decreto Nº 287 del 10 agosto de 1992, como una 

Institución de carácter  autónomo, descentralizada del MINEC, 

de Derecho Público sin fines de lucro, y es la autoridad 

superior en materia de política  científica y tecnológica.  
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Por ley, el Consejo debe propiciar la investigación y el 

quehacer científico, tendientes al logro de un desarrollo social 

y económico del país, como un factor determinante para lograr 

una mejor calidad de vida y bienestar de la sociedad 

salvadoreña. 

También, se espera como agente del estado, que fomente la 

incorporación del progreso técnico en los sectores productivos, 

para impulsar el proceso de innovación y de inserción del 

país en la economía mundial. 

Así mismo, que ayudara a contribuir al establecimiento de un 

Sistema de Innovación Nacional, impulsando el desarrollo 

de la ciencia y la tecnología, para vincular y darle consistencia 

estratégica desde la base, a los programas de formación de 

capital humano calificado y otras cosas más.
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Para el ejercicio fiscal del 2008 y realizar sus dos grandes funciones 

para la ejecución de la política en materia de desarrollo: CIENTÍFICO Y 

TECNOLÓGICO; y de la INFRAESTRUCTURA NACIONAL DE LA 

CALIDAD, el presupuesto del CONACYT fue de: 

US $ 477,748.00 del Fondo General y US $ 234,868.69 de 
Recursos Propios, para un total de US $ 712,616.69 .

Los fondos del CONACYT del 2008, fueron el 0.016 % del PRESUPUESTO 

GENERAL DE LA REPÚBLICA de $ 4,558.3 millones y del 1.74 % del 

Presupuesto del Ministerio de Economía de $ 40,944,740.

32.8 %

2.3 %

1.9 %

1.8 %

61.2 %

32.8 %

DC&T:     $ 77,014 (16%)     $ 19,468 (8.29%)
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La Política Nacional de Ciencia Tecnología e

Innovación, formulada inicialmente por el 

CONACYT en 1997, fue actualizada y validada 

en el 2006, en su estructura y estrategia, como 

resultado del proceso de consulta pública que 

se realizó con las diferentes entidades estratégicas del país y 

la participación de los profesionales que las representaban.

La política reconoce la importancia de la velocidad del cambio 

científico y tecnológico que acaece en el mundo y su 

importancia para la innovación, lo cual hace impostergable 

para el país, la actualización y puesta en marcha de la Política 

de Ciencia, Tecnología e Innovación.
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En términos generales, la innovación es el 

proceso por medio del cual el conocimiento 

se transforma en nuevos bienes y servicios 

que satisfacen necesidades del mercado.

El concepto fue introducido por primera vez por el economista 

Joseph Shumpeter (1883-1950), como el factor dinámico 

que permite un crecimiento sostenido en los países, para 

referirse a: 

ñnuevas combinaciones de factores productivos existentes, 

incorporados a plantas nuevas y típicamente nuevas 

empresas productoras de bienes nuevos; por un método 

nuevo, o sea, no probado aún; para un mercado nuevo; por la 

compra de medios de producci·n en un mercado nuevoò.
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En concordancia con nuestra realidad histórica, social y 

cultural, y como un mecanismo para crear un ambiente 

favorable a la innovación, el    CONACYT, (1999), propuso 

un modelo de Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e 

Innovación (SINACTI).

El SINACTI, conformado por los 

entornos productivo (económico,

social y ambiental), financiero, 

científico, y tecnológico.

Siendo la base, el 

contar con capital

humano, capaz de

desarrollar la agenda 

de investigación 

C&T nacional.
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Tal como se planteaba en 1999 en el 

modelo del SINACTI, presentado por el 

CONACYT, el concepto de innovación 

relativo a la economía, consideraba 

aspectos sociales (incluyendo además, al 

medio ambiente).

Actualmente, los países desarrollados han 

ampliado el concepto de innovación al 

considerar la INNOVACIÓN SOCIAL. 

La l·gica detr§s de esto es: ñen los 

negocios se innova principalmente para el 

retorno de la inversión, en tanto que, en la 

sociedad se debe innovar para el 

retorno socialò. 
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PRINCIPIOS BASE DE LA POLÍTICA 

DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E 

INNOVACIÓN

ENTORNO NACIONAL FAVORABLE 

PARA EL DESARROLLO DE 

LA POLÍTICA

VISIÓN

OBJETIVOS GENERALES
LÍNEAS DE ACCIÓN

AREAS A IMPULSAR

COMPONENTESESTRATEGICOS  DE

LA POLÍTICA

LINEAMIENTOS ESTRATÉGICOS PARA 

IMPULSAR LA POLÍTICA

Marco General de la 



PRINCIPIO FUNDAMENTAL DE LA POLÍTICA

Las actividades de ciencia, tecnología e 

innovación y la utilización de sus resultados, 

deben estar encaminadas a contribuir con: 

Åel crecimiento económico de la nación,

Åel bienestar de la persona salvadoreña,

Åla reducción de la pobreza, 

Åel respeto a la dignidad y los derechos

humanos y 

Åla preservación del medio ambiente.




